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BOYER SALV A [)oR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e ilustrisimo ~e

ñor Direct')T general de Tributos.

ga a concretar la forma. de aplicar la exención citada en este
concepto tributario. de conformidad oon los principios del
Acuerdo sohrd Asuntos Económicos y loa criterios de inter
pretación t.dmitidos en el Derecho Tributario IntM"nacionw.

El articulo lB de la Ley General Tributaria atribuye al Mi
nistro de E;";onomla y HaCienda la facultad de ciictar disposi
ciones inL~ror~tativas o aciaratQrias de las Leyes y demás dis
posiciones E-D materi9. tributaria, mediante Orden publicada en
el .Boletín Oficial del Estado•.

Por todo eBo, en uso de las facultades que le confiere el
articulo lb de la Ley General Tributaria, y de acuerdo con bi
Consejo de Estado,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. La exención declarada en el articulo IV, número l.
apartado el, del Acuerdo entre el Estado español y la Santa
Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de un9, se en
tenderá '-~feri.da al Impuesto General sobre .1 Tráftc() de las
Empresas cuando se trate de ventas empresariales de bienes
inmuebles s~jetas al mismo en que:

al 1cls adqUirentes de los bienes sean la Santa Sede, ia
ConferenCIa Episcopal, las diócesis, las pJ\rroquias y otras cir
cunscripc;ones territoriales, las órdenes y congregaciones reli
giosas y JOS lnstítutos de vida consagrada, sus provincias y
sus casas

bJ 'Los bienes que se destinen al culto, a la sustentac1ón del
clero, al "agrado apostolado o al ejercicio de la caridad.

Segundo. Los documentos en que consten las ventas em
p~sarial¿s de bienes inmuebles se presentarán en la depen
dencia o ,sección de relaciones con los contribuyentes de la
Delegación o Administración de Hacienda del domicilio fiscal
de los adquirentes, acompañados de certificación del oblspadc
de la diócesis expresiva de la naturaleza de la entidad adqui
rente y del destino de los bienes.

La dep-'1ndencia, previas las comprobaciones que se conside
ren precisas, devolverá el documento a la Entidad con nota ~n

la que conste en su caso, la procedencia de la aplicación de
la exención. .

La Entidad solicitante hará saber a su proveedor el reco
nocimiento de la exención para que no se autohqUlde el im
puesto.

Lo que comuniC() a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y
demás efectos.

Madrid. 25 de junio de 1984.

MINISTERIO DE JUSTICIA
14940 CORRECCION de o"ore. dol Real Decreto 1141{

1984. de 23 de mayo, por el que se modifica la dEI
mBrCClCwn registral.

Advertidos errores en el texto del citado I\eal Decreto. pu
blicado en el .Bolettn Oficial del Estado- número H7, de fecha
20 de junio de 1984, se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la pé.gina 18078, segunda... columna. donde dice: .San Fer
nando de Henares número 1 ...•• debe decir: -San Fernando de
Henares ...•.

En la p/i.aina 18079, segunda columna, renglón Doveno, donde
dice: '"", correspondiendo ...•• debe decir: •... correspondiente ...•.

En la página 18079, segunda columna, en la provincia de
Valencia. debe intercalarse entre -Algamesi_ y ..Favare;,tb la
palabra cLlaurt-.

En la página 18081, segunda columna, en la provincia de
Jaén. párrafo Jaén número 2, donde dice: •... carretera. de
Jesús ...•• debe decir: •... carrera de Jesús ~ ..•.

En la págma 1B082. segunda. columna, en el párrafo de za
ragoza numero 7. donde dice: ..... coUndado ...•• debe decir:
.... colindando ...•.

En la página 18083. segunda columna, en el párrafo' de Inca
número 2, donde dice: .... Sant.a Pobla ...•• debe decir: .... Sao
Pobla .....

En la página 18084, segunda columna, en el ren¡lón qu.into,
donde dice: .... y número 3., debe decir: ..... y número 4•.

En la pAgina 18084, segunda columna, en e~ renglón nOVeno,
donde dice: .Santander número 3 .... , debe decir: .Santander
número 4 •..•..

En la página ·18085. segunda columna, párrafo Registro de
la Propiedad número 5, donde dice: •... Barcelona números 5
y 18.•• debe decir: .... Barcelona números 5 y 22.·.

En la página 18085, segunda columna, párrafo Registr() de
la Propiedad número 5, penúltimo renglón, donde dice: .Barce
lona número 16•• debe decir: .Barcelona número 22••

En la pagina 18086. primera columna. párrafO Registro de la
Propiedad de Barcelona numero la. donde dice .... Barcelona

·mimeros 10 y 19-. debe decir: •... números 10 y 21-.
En la pagina 18086. primera columna. párrafo Registro de

1& Propiedad de Barcelona número 10. donde dice ..... Barcelona
número 20.•• debe decir •... Barcelona numero 21..; dos renglo
nes más abajo. donde dice: .... número 30.•• debe decir: .... nú
mero 21._.

En -la página 18086, primera columna, Registro de la Pro
pIedad de Cerdanyola del Vallés, donde dice: c... servido por
los Registradores .... , debe. decir: c ... servido por dos RegIs
tradores .....

En la página 18089. primera columna. en el Registro de la
Propiedad de A1corcón, párrafo Alcorcón número 1, renglón 14,
donde dice: .... continuando por ésta la confluencia ...•• debe
decir: •... f;ontinuando por ésta hasta la oonfluencia .. ,•.

En la página 18089, segunda columna, en el Registro de la
Propiedad de Getafe, párrafo de Getafe número 1, renglón sexto,
donde dice: .... por esta la plaza, ...• , debe decir: •... po.. ésta
hasta la plaza .....

MINISTERIO
PUBLICAS Y

DE OBRAS
URBANISMO

RESOLUClON de 31 de mayo de 19B4, de La Direc
ciÓn General de Arquitectura y Vivienda, por la
que S6 aprueba el complemento a las dispm;¡ct0n~s

reguladoras del Sello lNCE para Materiales 4.!dan
tes Térmicos. referentes a las .Espumas de urea
formol producidas in situ".

De conformidad con lo establecido en el artículo 3. 0 de la
Orden de 12 de diciembre de 1977, en la que se crea el ;:'dllo
INCE, vista la propuesta formulada por el Instituto ~acional
para la Calidad de la Edificación y oonsider~do ~os mformes
emitidos por la Subdirección General de la EdificaCIón y por la
Secretaria General Técnica del Departamento,

Esta Dirección General aprueba el complemento de la.:; dis
posiciones reguladoras para la concesión del Sello INCE parti
Materiales Aislantes Térmicos para uso en Edificación. que fue
ron aprobadas por Resolución de 15 de julio de 1981. de esta
Dirección General, y que se refiere a las espuma.:> de urea formol
producidas in situ, que ocuparán el lugar deCimocuarto en la
lista de materiales genéricos que se mencionaban en la R-¿solu
ci6n citada, y que comprenden a los articulos 2.14 Y 3_14 .

Madrid, 31 de mayo de 1984.-El Director ge;leral, AntOnio
Vázquez de Castro Sarmiento.
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Art. 2.14 Espumas de urea tormol producidas in situ

2.14.1 Composición y materias primas.

La espuma de urea-fonool producida in situ, a que hacon
referencia estas disposiciones reguladoras, es un produ...:'., ob
tenido mediante reacción química entre una resina de urea
formol. un agente espumante y un endurecedor.

A las resinas de urea-formol utilizadas en la producción de
espumas de urea·formol producidas in situ se les exigirá las
especiflcacionea técnicas y serán sometidas a un control de re
cepción, de acuerdo oon lo que se especifica en el anexo de con-

MINISTERiO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN d6 25 de 1unio de 1984 por la que se acla
ra sl alcance de la exencl-ón del arttcule lV.l.e)
del acuerdo entre el Esku:to espaflol y kI Santa
Sede de 3 de enero de 1979 respecto al Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas.

Excelentísimo e ilustrísimo señores:

DE
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El apartado el dol número 1 del artículo IV del Acuerdo
entre el Estado español y la Santa Sede sobre asuntos econó
micos de 3 de enero de 1979 establece la exención total de los
Impuestos súbre Sucesiones y Donaciones y Transmisiones Pa-
trimonial2s, slempre qUe los bienes o derechos adquiridos se
destinen /;ll culto, a la sustentacIón del clero, &1 SB¡-rado apos
tola.do y al ejercicicJ de la caridad.

En el lI'omento de la firma del aeuerdo el Impuesto sobre
Transruis,ones Patrimoniales gravaba las transmisiones empre
saria.los 0& bienes inmuebles, y en consecuencia las mismas
podían quedar exentas sI el adquirente era la Santa Sede. la
Conteren ··ia Episcopal. las diócesis. 1&9 parroquias y otras cir.
cunscripclOna8 territoriales. 1&9 órdenes y congregaciones relI
giosas y los Institutos de vida consagrada, sus provincIa.s y
casas.

Posteri/)rmente, sin embargo. la Ley de Régimen Transitorio
de la Impusición Indirecta encuadró este hecho imponible en el
Impuesto G~ne-ra.l sobre el Tráfico de las Empresas. lo que oblI-
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trol de recopción para resinas de urea-formol Este control de
rr;cepci6n se efectuará por parte del suministrador de ma~erla
prima o por el fabricante de espuma.

ConRiderl!indose como:

- Defecto principal:

Utilización de materias primas que no hayan sido sometidas
:>1 control de recepción.

2.14.2 Producto acabado.

La espuma de urea·formol producida in "ttll, a que hacen
referencia estas disposiciones reguladoras, tendré. las ca,·a.cte
riMicas que se indican a continuación:

al Densidad nominal: 12 ± 2 Kgjm3, oon una densidad mí·
ntroa de 10 Kg/m3.

Considerándose:

- Defecto principal:

Valores inferiores en más de un 5 por 100 a los minimos too
Terados.

- Defecto secundario:

Valores infertare!! en menos deIS por 100 de diohos minimos.

b) Conductividad térmica: 0,035 W/m oC ro,3O kcal/h m OC).

Considerándose:

- Defecto principal:

Valores superiores en un 10 por 100 a los admitidos.

- Defecto secundario:

Valores superiores a los admitidos en cuantía no superior al
10 por 100.

Ademá.s de las características señaladas anteriormente, será.
necesario dpferminar, para su completa caracterización, los si
guientl"s parámetros:

el Apariencia externa.

En la apreciación visual de la. apariencia externa, se com
proha,rá. que tiene un aspecto homogéneo, sin formación de es~

tratos indicadores de una mala mezcla.
Considerándose:

- Defecto principal:

Presencia de huecos. grietas o zonas de mezclado defectuoso.

- Defecto secundario:

Pequeños huecos en la superficie de la espuma.

d) Contracción máxima.

A los quince días de la aplicación de la espuma, la contrac~
ci6n no será superior al 4 por 100, medida de acuerdo con lo
especificado en_ el anexo de Métodos de ensayo.

Considerándose:

- Defecto principal:

Valores superiores al indicado.

e/ Formol libre en el ambiente.

Las concentraciones máximas admisibles de formaldehíd0 que
aparezcan en el ambiente de recintos interiores como resultado
de la aplic ación de estas espumas serán:

1.500 microgramos por metro cuhico de aire en oondiciones
normales (1,2 p. p. m), a partir de las veinticuatro horas de su
ilplicación.

1.000 microgramos por metro cubico de aire en condiciones
normales (0,8 p. p. m), a partir de los. siete días de &U aplicación.

500 mkrogramos por metro cúbico de aire en condiciones
normcles ro,4 p. p. m), a partir de los treinta días de su apli
ración.

El emayo se p-fectuarA sobre el ambiente del local donde se
ha inyectado 1" urea-formol, sin ningún otro agente emisor de
formol y habiendo permanecido el local cerrado y sin ventila
dÓn dur::'lOte las veinticuatro horas anteriores, para los an,ayos
f'fpctuados a los siete y treinta días.

En los casos de ensayos de contraste se utilizará el método
\1"RTH, descrito en la Orden 10191, de Presidencia del Gobierno,
de l3 dp mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado. del 11).

C(1:-r~idp"qndose:

- Defecto principal:

Valores superiores a los indicados.

214.3 Condiciones de relleno.

El relleno de cá.maras oon espumas de urea-formol se reali
zará a través de taladros practicados en una de las paredes de·
la cá.mara a aislar, de unos 25 mm de diámetro y separados

verticalmente un máximo de 0,90 m y horizontalmente un má~
ximo de 1.10 m, colocados los orificios al tresbolíllo. La inyec
ciÓn comenzará por la fila inferior, comprobándose .que la es
puma aparece por los orificios de la fila superior que sirven
COTInO testigos. .

En cualquier caso, los tiempos, de recorrido ~e la espuma en
la cámara no superará el 75 por 100 del tiempo de gel.

Se asegurará que la espuma en ningún caso penetre en 2;0·
nas o puntos donde pudiera ser perludictal, tales como regis
tros, de persianas, capialzados y pasos y registros de instala
ciones.

Se evitarán presiones originadas por la espuma en la cámara
que pudieran dat\a.r el cerramiento.

No se pOdrá utilizar la espuma en cámaras delimitadas por
elementos constructivos de yesos, escayolas y sus derivados.

Considerándose:

- Defecto principal:

Si la espuma que rebosa por los orificios testigos no se man·
tiene compacta y homogénea un mínimo de treinta minutos.

2_14 4 Para la concesión y/o mantenimiento del Sello INCE,
el aplicador de la.s espumas y de urea-formol producidas in situ
estará ol:>llgado a cumplir y mantener los requisitos formulados
en la Ord-en 10191, de Pres!dencia del Gobierno, de 8 de ma.yo
de 1984 f.·Boletín Oficial del Estado. del Ul.

ANEXO DE NORMAS Y METODOS DE ENSAYO PARA
ESPUMAS DE UREA·FORMOL PRODUCIDAS IN SITU

Normas de ensayo
1. Densidad.

Se realizaré. el eñsayo de acuerdo con la norma UNE-53.215
rMateriales plásticos. Materiales celulares rígidos. Determina
ción de la densidad aparente}.

2. Conductividad térmica.

La conrluctividad térmica se reali7,arA de acuerdo con a.lguno
de los métodos siguientes:

- Método del flujo de calor (UNE-92.2Da, coincidente con
ASTM-518 e 150-2.5181.

- Método del plato caliente guardado (UNE·92.201, cOinci
dente con UNE-53D37).

La temperatura media de ensayo será aproximadamente de
20'" C.

3. Detp.rminación de la coontracci6n lineal en espum>is de
urea formol.

3.1 Tamailo de la muestra y toma de la misma.

Para. realizar el ensayo completo se necesita 0,1 m 3 de espu
ma. como mínimo

La muestra se prepara. sobre un molde de las siguíentes me
didas interiores: 550 X 550 x300 mm, realizando la espumación
a temperatura ambiente

El moldE' debe estar fabrlcado con material que no absorba
nada. de la humerlad de la espuma (como madera recubierta de
Ia.minado de plástlco o napal de melamina.J.

Una vez espumado sobre el molde el exceso. se corta oon un
obiAtO adAcuado_ de tal manera que quede una sup~rficie plans.

Después de esto, el molde se cubre con una tapa. que cierre
hf'rmfltirampnte y no debe de transpOrtarse antes de transcu
rrirlll una h"ra df'<;puPs tia la Bspumación. La mu"'stra se tI ans
o('lrta en el m01de cerrado hasta el loca.l donde se vaya a realt
zar el enc;ayo.

ANEXO PARA EL CONTROL DE RECEPCION PARA RESINA
DE UREA~FORMOL

Las resinas de urea formol cumplirán, como mínimo, los ré
quigitos <;iguit'ntes:

1 Present.ación.

SI'" presentaran bajo la forma de lfquidos homogéneos a tem
peratura. ambiente.

2 Envasado.

Se suministrará en envases provistos de marcas, referencias
y precintos, que garanticen razonablemente:

'- Su origen.
- Su naturaleza.

Fecha de caducidad.

3. Información técnica.

En el albarAn de ent.rega correspondiente a cada suministro
!le hará constar que el producto nI) debe ser utiUzado sI no se
dispone de la información técnica correspondiente.

Esta información técnica contendré., como mínimo:

- Nombre del fabricante.
- Marca y referencia.
- Condiciones de afmacenamiento.
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Cada partida de materlal llevará un resultado del análisis
de las características de la resina.

5. Valoración de defectos.

Para estas caracteristicas se considera la siguiente v:uora
ción de defectos:

- Defecto principal:

Utilizaci6n de materias primas sin los correspondientes bo
letines de análisis suministrados por el proveedor.

Utilización de materias primas que. sobrepasen en mé.s del
5 por 100 alguna de las especificaciones señaladas para el pro
ducto,

Utilización de alguna materia prima que sobrepase encual
quier valor ,,"os o mAs de las espeCificaciones seflaladas para la
misma.

- Defecto secundario:

Utilizaci6n de alguna materia Prima que sobrepase en menos
del 5 por 100 una Bola de las especificaciones señaladas.

6. Valoración del COntrol de reoepción.

La valoraci6n del control de recepción se realizaré. como a
continuación se indica:

Control de recepción conforme:

- Cero deíectos principales en los ensayos de control de re·
cepción,

- Fecha de caducidad.
- Necesidad o no de incorporación de' otros aditivOl.
_ Proporción recomendada de mezcla de los componentes.
- Densidad a espumaci6n libre.
- Precauciones de uso y manejo.

Una copia de la misma 9!rá depositada previamente en el
Organismo regulador del Sello INCE. Cualquier variación de la
misma será objeto de reconsideraci6n del derecho de ostentar
el Sello INCE al producto final.

3.2 Preparación de la. muestra.

Las tres probetas necesarias para realizar el ensayo de con
tracción lineal se cortan del bloque mencionado anteriormente,
después de haberle quitado .180 piel-, inmediatamente después
de haber transportado la muestra al local del ensayo, a las me·
didas siguientes: 550 X 550 X 50 mm.

Las probetas dE'ben acondicionarse durante veintiocho d1as
en una. habitación seca. a 20" e ± 2" C. para que la sup..:ldiGie
de la espuma pueda estar en contacto total con el aIre amo
biente.

3.3 Control de la contracción.

Transcurridos las veintiocho dias de acondicionamiento de
las probetas, se mide la distancia entre los ejes longitudinales
de la superficie en ce.cla una de las probetas.

La contracción total es la diferencia expresada en porcentaje
entre los valores promedios obtenidos en las mediciones de las
probetas recién fabricadas y después de veintiocho días. a
20" C ± .. C.

No debe ser superior al " por 100.

4.. Características de la resina.

La resina de urea-formol se presenta en el mercado en las
concentraciones de &5 y 42 por 100 de contenido sólido. denomi·
nándose Rl:lsma-6S y Rasi:na-42, respectivamente.

Las especificaciones y tolerancias de estas resinas serán las
siguientes:

Homo.aneldad & temperatura ambiente

Resina-65:

Peso espfldfico a 25° e 19/cmS) '" .
Viscosidad a 25'-' e (eps) ..
Viscosidad a 25<> e a los ::JO días (eps) ..
Tolerancia al agua (volúmenes) '" ..
Contenido en sólidos (%) ." ..
pH a ~C oO ••• '" .

Formaldehído libre (%) ... ••.••• '" ..

Resina-42:

Peso específico a 25° e (g/cm3) '"
Copa ford ' ..
Copa ford a los 30 días .
Contenido en sólidos (%) 'oO '"

pHa25°C .
Formaldehfdo libre (lJIóJ '"

Tot&lmente
homogénea

1,270 ± 0,010
850 ± 250
< 1.300
> 1,6
64 ± 1

8,0 ± 0,5
0,7 ± 0,2

1,175 ± 0.010
72 ± 10
90 ± 10
<2 ± 1

7,8 ± 0,5
0,7 ± 0,2

- Un máxImo de un defecto secundarlo en los ensayos del
control de recepción.

Control de recepción no confonns:

- Cuando no se cumplan los requisitos del control de l::lL,e¡:
ción conforme.

Art. 3.14 Espumas de urea-formol producidas in situ.

3.14,1 Materias primas.

Se consideran materias primas báSicas sujetas a autocontrol
las resinas de urea formol.

Las mat.erias primas serán sometidas en todas las partidas
ai control de recepción para resinas de Urea-formol según se
recoge en el cuadro de especificaciones de resinas de urea
formol del anexo al articulo 2.14.

El fabricante de espuma in situ deberá anotar en el libro
de autocontrol los siguientes datos:

- Proveedor.
- Marca y referencia.
- Numero de lote o partida.
- Fecha de caducidad.

3.14.2 Producto acabado.

a) Densidad.

El ensayo se realizará de acuerdo con la norma UNE-53.215,
empleando probetas procedentes de espumar dentro de un re
ciPiente de dos lltros.

b) Apariencia externa.

El ensayo se realizará por apreciación visual.
En la apreciación visual del aspecto se comprobará que tiene

un aspecto hO'j'Ilogéneo sin formación de estratos indicadores de
una lJlala mezcla.

e) Formol libre a las veinticuatro horas.

Se realizará a las veinticuatro horas de la aplicación de la
espuma.

d) Relación de mezcla

El fabricante de espuma in situ anotaré. en el libro oficial
de autocontrol al efecto las mezclas de componentes emp: lildas
en cada carga ut.ilizada para la producci6n de la espuma ais
lante de urea· formol, al objeto de que cuando se le realice una
inspección de INCE, el Inspector, mediante la toma de mues
tras de la mezcla de resina que Be esté utilizando en ese mo
mento, pueda oomprobar, mediante análisis posterior. Que el
contenldo en sólidos de la citada mezcla se corresponde con las
características especificadas anteriormente.

Dicha relación no deberá discrepar en valor super1.or al 10
por 100 del sefJ.alado para los componentl"s utilizados.

el Condiciones de relleno.

En el relleno de cé.maras, la espuma ocupará la totalldad de
la zona destinada a fiar aislada formando un panel compacto
y continuo, comprobándose el rebose por testigos de llenado en
cada paramento.

3.14.3 CrIterio de rechazo.

Se considerarán positivos los ensayos cuando los valores ob
tenidos estén de acuerdo con las especificaciones prescritas.

El fabricante de espuma In sltu rechazará para su comercia
lización con Sello INCE todas aquellas partidas de material
qUe en los ensayos de autocontrol denoten algún defecto princI
pal. según lo definido anteriormente.

3.14.4 Las frecuencias de autocontrol serán:

al ·Densidad.

Los controles de densidad se realizarán con la frecuencia si
ltUiente:

- En nivel intenso:

Uno cada 5 m S de espuma aplicada y no menos de dos con
troles por dia de aplicación.

- En nivel normal y reducido:

Uno cada 10 mS de espuma aplicada y no menos de un con
trol por día de aplicación.

El resultado seré. la media de dos determinaciones.
La muestra de producto determinado que haya servido para

realizar el ensayo se guardará. debidamente protegida para su
conservación e identificación. a disposición de una. eventual ins
pección. Caso de realizarse ésta, el Inspector deberá tener a
su disposicl6n, al menos, las 10 últimas muestra.s cuyo resultado
esté recogido en el libro oficial de autocontrol.

b) Apariencia externa.

Se realizará con la misma frecuencia que la relación de
mezcla.
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Art. 6.° El Reglamento facilitará, en la mayor medida posi
ble, la participación de los electores en las votaciones corres
pondientes. A tal efecto. deberá prever la constitución de mesas
electorales en cada circunscripción electoral, asi como autoriz.ar
y regular el voto por correa. Los días en que tengan lugar las
elecciones al Pleno Fedf3rativo y a Presidcr.te, la Federación
Española en cuestión no celebrará pruebas deportivas.

Art. 7.° Las reclamaciones que se produzcl'l.n en el procesa
electoral habrán de solventarse sin dilación, a salvo siempre
de los recursos que procedan ante la jurisdicción competente.

Art. 8.° Una vez convocadas las elecciones, se expondrá
en cada circuno:¡cripción electoral el censo electoral correspon
diente a cada uno de los estamentos. Cuando la confección.
de lo~ censos electorales no pueda realizarse en el tiempo ade
cuadn para. ['€spetar el calendario electoral, el Reglamento sr
bitrará un sistema de votación que garantice el COtTecto ejer
cicio del derecho al voto

Art. 9.° Transcurridos siete días desde la solicitud de apro
bación de la composición provisional de un Pleno Federativo y
del Reglamento de elecciones sin que el Consejo Superior de
Deportes hubiese notificado resolución alguna a la Federación
correspondiente, se entenderá producida dicha aprobación.
Transcurridos cinco días desde que el Consejo Superior de
Deportes hubiera notificado a una Federación los cambios que
ent!enda oportunos en la composición del Pleno Federativo y
en el Reglamento de elecciones sin contestación alguna por
parte de la Federación al Consejo, se entenderán aceptados los
can:bios por dicha Federación Deportiva Espaftola.

Art. 10. Aprobados la composición provIsional del Pleno
Federativo y el Reglamento de elecciones, las .1tmt.as de Go
bierno procederán a la convocatoria de elecciones al Pleno
Federativo de acuerdo con los mismos. A partir de 86e mo
mento. dichas Juntas de Gobierno se constituirán en Comisio
nes Gestoras de sus respectivas Federaciones Deportivas Es·
pe.ñolas.

Art. 11. La Comisión Gestora gar8'D.tiza.ré. la máxima difusión
y publicidad de las convocatorias de elecciones al Pleno Fede·
rativo y a Presidente, así como de la composición provisional
del Pleno Federativo y del Reglamento de aquéllas.

Art. 12. Una vez concluIda la elección 'al Pleno Federativo, la
Comisión Gestora procederá a su convocatoria, asi como a la
convocatoria de las elecciones a Presidente. de acuerdo con el
Reglamento de elecciones.

Art. 13. El Pleno Federativo convocado tendrá como primer
punto del orden del día la celebración de elecciones 8. Presi~

dente y como segundo punto la determinación de un procedi·
miento de elaboración de U110S nuevos Estatutos para su ulte
rior aprobación por el Pleno Federativo mismo.

Art. 3.° La compo$ición provisional del Pleno Federativo de·
terminará el numero total de SU8 miembros y el numero de
Nlpresentantes de cada una de los estamentos deportivos en
él presentes. -

Art.4.0 La composición provisional del Pleno FederatiVo
estará vigente hasta el momento en que se aprueben los nue
vos Est.atutos de cada Federación Deportiva Espatiola por ~l
Consejo Superior de Deportes con la correspondiente composI
ción del Pleno Federativo.

Art. 5.° El Reglamento de elecciones habrá de regular las
siguientes cuestiones:

al Circunscripciones electorales y número de representantes
de cada estamento por cada una de ellas.

b) Calendario electoral.
el Censo electoral.
d) Composición, compotencias y funcionamiento de la Junta

Electoral Central.
el Requisitos. pres~ntación y proclamación de candidat06.
f) Procedimiento de resolución de conflictos y reclamaciones.
gl Composición, competencias y funcionamiento de las me·

sas electorales.

Este contenido del RAglamento se referirá tanto a las elee
cionf'Cj al Pleno Federl'\tivo como a la elección del. Presidente
en el Pleno Federativo.

Art. 14. Los Estatutos, que deberán respetar lo previsto en
la Ley 13/1980, de 31 de marzo, General de la Cultu.ra Física
y del Deporte, y disposiciones que la.desarrollan, se remltiré.n
al Conseio Superior de Deportes para su aprobación en un plazo
de seis meses a partir de la celebración de la primera sesión
del Pleno Federativo. .

Art. 15. 1.09 nuevos Estatutos regularán, entre otras, las si·
guientes cuestiones:

al DenomInacIón de la FederacI6n.
b) Domicilio y otros locales sociales.

CULTURADEMINISTERIO

ORDEN de 2 de ;ulio' de 1984 por la qUe se dictan
instruccwnes para la elección de Plenos Federati
vos y Presidentes de las Federaciones Deportiyas
Españolas y para la renovación de los Estatutos.

Excelentísimo e ilustrísimo señores:

o) Formol Ubre.

Las medidas de concentración de formol libre, a las veinti
cuatro horas de su .aplicación, S8 efectua.rá.n una vez por obra
y día, como mínimo.

dJ Relación de mezcla.

En cualquier nivel de 8utooontrol se exigirá al fabricante de
espumas in situ la realización de este ensayo, siempre que:

- Se inicie el uso de componentes oon especificaciones en
cuanto a reladón de mezcla. diferentes de la última utilizada.

- Se observasen resultados incorrectos en la apartencta ex·
terna en los ensayos de densidad. de la espuma.

- Hayan tenido lugar operaciones de limpie7..8, mantenimien
to. etc .. de la mé,quina que hubiesen podido alterar la prop<;Jr
ción de mezcla.

- La mAquina no haYa sido utilizada en los siete dfas an
teriores.

Además de los casos se~a'ados anteriormente, el ensayo se
realizará con la frecuenCÍa siguiente:

- En nivel intenso: Uno por dia de trabajo.
- En nivel normal: Uno por cada tres días de trabajo.
- En nivel reducido: Uno por cada siete días de trabajo.

8) Condiciones de relleno.

En el relleno de cavidades se comprobará el rebose por los
testigos en cada panel de Pared. para cualquier nivel.
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El Real Oecreto 843/1984, de 28 de marzo, de estructuras
federattva-s deportivas españolas. prevé, en BUS disposiciones
transitorias primera y tercera y en su disposición final pri
mera. el desarrollo normativo del mismo, con objeto de posi·
bilttar las elecciones al Pleno Federativo y a Presidente de las
Federaciones Deportivas Espafi.o1as, asi como la adaptación de
los Estatutos de éstas a las nuevas estructuras federativas.

Las norma·s qUe se establecen para estas primeras eleccio
nes al Pleno Federativo y a Presidente de las Federaciones De.
-portivas Españolas, de acuerdo con el marco normativo del Real
Decreto 643/1984. pretenden combinar la máxima participación
de los diversos estamentos implicados en las elecciones con
las peculiaridades de cada modalidad deportiva y la nece
saria iniciativa de su correspondiente Federación Espafiola. La
oportunidad de la convocatoria viene determinada por los ar·
tieuJos 4.° y 7.0 del Real Decreto 643/1984, según los cuales las
elecciones al Pleno Federativo y a Presidente deberán produ
cirse coincidiendo oon los años olimpicos, lo que, por otra
parte. reitera la misma norma recogida en el artículo 23, apar
tado 5, del Real Decreto 177/1981, sobre Clubs y FederacIOnes
Oeportivas.

Finalmente, se ha procurado evitar que las elecciones en
torpezcan la actividad deportiva de las Federaciones Españolas,
dl~t1nguiendo para eIJo entre las que tienen este año compro
mlBo olfmpico y las que no lo tienen.

En su virtud a propuesta del Consejo Supedor de Depor
tes, y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 6431
1984, de 28 de marzo, de estructuras federativas españolas,
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Las Federaciones Deportivas Españolas prooe
deré.n a la elección de SUs respectivos Plenos Federativos y
Presidentes antes del 30 de septiembre de 1984, a excepción
de aquellas F~deraciones que participen en los Juegos Olím
pleos del pMsente año, las cuales procederán a dichas eleccio·
nes antes del 30 de noviembre de 1984.

Art. 2.° Las actuales Juntas de Gobierno de las Federacio
nes Deportivas Espatiolas remitirán. para su aprobación, al
Consejo Superior de Deportes. en el pJazo de diez días a par
t~r de la publicación de esta Orden, una composición provt
l!llona} de su Pieno Federativo y un Reglamento de elecciones
al Pleno Federativo y a PresIdente. de acuerdo con lo prevIsto
en la Ley 13/1900, de 31 de marzo, General de la Cultura Fí
sica y del Deporte, y disposiciones que la desarrollan, asi como
en la parte de sus Estatutos que sea compatible con aquéllas.

Para las FederacIones Deportivas Espatiolas que participan
en 109 Juegos Olímpicos del presente afto, el plazo de dIez días
comenzará a contarse desde el dia 1 de gepttembre.


